
RESOLUCIONES APROBADAS Y DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO 
DE SEGURIDAD EN 1986 

Parte l. Cuestiones examinadm; por el Consejo de Seguridad en cumplimiento 
de .rn re.{lponsabilidad por el mantenimiento de la paz y la seguridad intemacionales 

CUESTIONES RELACIONADAS CON EL ORIE"ITE \lEDIO 1 

La situaóó11 e11 el Oriente .\tedio 

Decisiones 

En su 2640a. sesión, celebrada el 13 de enero de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Israel. la 
Jamahiriya Arabe Libia, el Líbano y la República Arab.: 
Siria a participar, sin derecho de voto, en el debate del 
tema titulado "La situación en el Oriente Medio: carta, dt: 
fecha 6 de enero de 1986, dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Líbano ante las Naciones Unidas (S/177172)". 

En su 2641 a. sesión. celebrada el 13 de enero de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Arabia 
Saudita y Qatar a participar. sin derecho de voto, en el de
bate de la cuestión. 

En su 2642a. sesión, celebrada el 17 de enero de 1986, el 
Consejo decidió invitar al repre.,entante de Marruecos a 
participar, sin derecho de voto, en el debate de la cuestión. 

En una carta de fecha 17 de abril de 19863 el Secretario 
General informó al Presidente del Consejo de que, con su
jeción a las consultas habituales, se proponía nombrar al 
General de División Gustav Hi-igglund, de Finlandia, que 
desempeñaba el cargo de Comandante de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación, para 
reemplazar al Teniente General William Gallaghan, de Ir
landa, como Comandante de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano. En una carta de fecha 24 de 
abril de 19864, el Presidente del Consejo informó al Secre
tario General de lo siguiente: 

"Tengo el honor de informarle de que he señalado su 
carta de fecha 17 de abril de 19863, en la cual indicaba 
que se proponía nombrar al General de División Gustav 

1 El Consejo 1a111bié11 aprobó rc,oluciom:, o dcci,ionc, ,obre c,ta cue,-
t 1<1n cn 1%7, l'ló8. 1%'1. l<J70. 1()71. 1972. 1<17.1. Jll74. 1ll7:i, J<l7t,. 1<>77. 
J l/7X. 1979. 19XO. 1 l/X 1. 1 l)X2. l 9X.1. 1 l)X4 , 19X:i. 

2 Véa"L' Docu1ne111,n Ojicwle, del C()ll\('iu-de' .)'egundud. cuadrugnnno 
¡,ri111cr mio. S11¡,lc111c11to d,· ,·nem. ¡;.t,,-.-ro 1· 11wrzo de /<JX6. 
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IEigglund, de Finlandia. nuern Comandante de la 
h1cr1a Provisional de las Naciones llnidas l'l1 el l.1-
hano. a l.t atencion tk los miembros del Consejo de Se
gundad. Estos L':\:1111inaro11 el asunln en n1nsul1as otí
ciosas L·L·khrada, el 2-+ tk abril y se man1fes1aron de 
acuerdo con la propuesta contenida en su carla". 

En su 2681 a. sesión. celebrada el 18 de abril de 1986, el 
Consejo decidió invitar al representante del Líbano a par
ticipar. sin derecho de voto, en el debate del tema titulado 
"La situación en el Oriente Medio: informe del Secreta
rio General sobre la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano ( S/ 17%5:i) .. 

Resolución 583 (1986) 

de 18 dl' abril de 1986 

/:'/ Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 425 (] 978), 426 ( 1978), 
501 (1982). 508 (1982), 509 (1982) y 520 (1982), as1 como 
todas sus resoluciones sobre la situación en el Líbano. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano de 9 de abril de 19866 y tomando nota de las obser
vaciones en él formuladas, 

Tomando nota de la carta dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente del Líbano el 1" de abril 
de l 98ó7• 

Respondiendo a la solicitud del Gobierno del Líbano, 

1. Decide prorrogar el mandato actual de la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano por otro 
periodo provisional de tres meses, es decir, hasta el 19 de 
julio de 1986; 

,;; Vea-...(.' Documento\ 0/icw!t'' del ( ·o,n,-:jo de .)\•guridad. cuudrage,uno 
pmner 11/l(). Su¡,l<'m<'nlo de uhril. 111uvo v junio"" /9X6 

6 lhid .. documento S; 1 "llti'i. 
7 lhid .. documento SIPllhX. 



2. Reitera su decidido apoyo a la integridad territorial, 
la soberanía y la independencia del Líbano dentro de sus 
fronteras internacionalmente reconocidas; 

3. Destaca una vez más el mandato y las directrices ge
nerales de la Fuerza tal como figuran en el informe del Se
cretario General de 19 de marzo de 19788, aprobado por la 
resolución 426 ( 1978), e insta a todas las partes interesadas 
a que cooperen plenamente con la Fuerza para asegurar el 
pleno cumplimiento de su mandato; 

4. Reitera que la Fuerza debe cumplir plenamente su 
mandato tal como se define en las resoluciones 42S ( 1978), 
426 (1978) y todas las demás resoluciones pertinentes; 

S. Pide al Secretario General que continúe las consul
tas con el Gobierno del Líbano y con las demás partes di
rectamente interesadas sobre la aplicación de la presente 
resolución y que informe al Consejo al respecto antes del 
19 de junio de 1986. 

1doplada por 111w11i1nidad en /u 
2ó/i fu. S<'\ÍÓII. 

Decisión 

En su 2687a. sesión, celebrada el 29 de mayo de 1986, el 
Consejo prosiguió el examen del tema titulado "La situa
ción en el Oriente Medio: informe del Secretario General 
sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación (S/180615)". 

Resolución 584 (1986) 

de 29 de mayo de 1986 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación9, 

Decide: 

a) Exhortar a las partes interesadas a que apliquen in
mediatamente la resolución 338 ( 197 3) del Consejo de Se
guridad; 

b) Renovar el mandato de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación por otro período 
de seis meses, es decir, hasta el 30 de noviembre de 1986: 

e) Pedir al Secretario General que presente al final de 
ese período un informe sobre la evolución de la situación y 
las medidas adoptadas para aplicar la resolución 3.18 
(1973 ). 

1dopfudu por 1111111!11111dud c11 l11 

]fiN7u. \1'\ion 

8 Docume111os Oficia/e, del Con"Y" de Segundad. lrign/1110 terca wio. 
Suplemrnlo de enero. }<•hrcro y marzo de 11)7/i. documcnlo S/ 12b 11 

9 //Jzd.. cuadruge1i11111 primer wio. S11ple11ll•11tu de ahril. ma1•0 y 1111110 
de /9/ió, documento S/1X0o1 
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Decisiones 

En la misma sesión, una vet aprobada la resolunón ."i84 
( 1986), el Presidente formuló la siguiente declaración 10: 

"En relación con la resolución que se acaha de apro
bar sobre la renovación del mandato de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación. se 
me ha autorizado a hacer la siguiente declaración com
plementaria en nombre del Consejo de Seguridad: 

.. 'Como se sabe. en el párrafo 2S del informe del 
Secretario General sobre la Fuerza de la.., Naciones 
Unidas de Observación de la Separación 9 se declara 
que "a pesar de la tranquilidad que impera actual
mente en el sector Israel-Siria, la situación en el 
Oriente Medio en su conjunto no ha dejado de ser po
tencialmente peligrQsa y es probable que siga siéndolo 
hasta que se llegue a un acuerdo completo que abar
que todos los aspecto.., del problema del Oriente Me
dio". Esta declaración del Secretario General retlep 
el parecer del Consejo de Seguridad'". 

En una carta de fecha 2 de junio de 198611 , el Secretario 
General informó al Presidente del Consejo de que, con su
jeción a las consultas habituales, se proponía nombrar al 
General de División Gustaf Welin, rle Suecia, Coman
dante de la Fuerza de las Naciones Unidas de Ohservación 
de la Separación, para reemplazar al General de División 
Gustav Hagglund. de Finlandia. Fl Presidente. previa 
consulta con los miembros del Consejo. envió al Secretario 
General la siguiente respuesta 12 : 

'Tengo el honor de informarle de que he se11alado su 
carta de fecha 2 de junio de 1986 11 , en la que indicaba su 
intención de nombrar al General de División Gustar 
Welin, de Suecia, Comandante de la Fuerza de las Na
ciones Unida.., de Observación de la Separación a la 
atención de los miembros del Consejo de Seguridad. Es
tos examinaron el asunto en consultas oficiosas celehra
das el S de junio y se manifestaron de acuerdo con la 
propuesta contenida en su carta". 

El 6 de junio de 1986. tras la celebración de consulta-... el 
Presidente del Consejo formuló la siguiente dcclaracion 11 

en nombre de lo" miembros del Consejo: 

"Los miembros del Consejo de Seguridad estún gra
vemente preocupados por la constante intensificacion 
de las hostilidades en Beirut, s,1bre todo en los campa
mentos de refugiados palestinos y sus alreJedores, con 
un alto precio en vidas humanas y daños materiaks. 

"Los miembros del Consejo de Seguridad hacen un 
llamamiento a todas las partes interesadas para que uti
licen su influencia a tin de lo·grar el cese de las hostilida
des y permitir que el Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiado, de 
Palestina en el Cercano Oriente y otra.., organin1cio11c.., 
humanitari.h emprendan operaciones de emergencia en 
beneficio de las poblaciones afectadas. incluidos lo, r,·-

1º S/1 X 111 
11 S/IX1.1'i 
1' S/IXl.16 
11 S/11<11¡,: 


